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 COMUNICADO 1541 

EXHORTA DIPUTADA ALEJANDRINA CORRAL A GOBIERNO 
ESTATAL GESTIONAR SERVICIOS DE SALUD 

• Que interceda ante autoridades federales competentes para garantizar 
atención y medicamentos a derechohabientes del ISSSTE de Ensenada 

Mexicali, B.C., miércoles 1 de noviembre de 2023.- La diputada Santa Alejandrina 
Corral Quintero, presentó ante el Pleno del Congreso, un punto de acuerdo que fue 
aprobado por mayoría, por el que se exhorta a la Gobernadora del Estado de Baja 
California para que interceda ante las autoridades competentes para garantizar a 
los derechohabientes del ISSSTE, del municipio de Ensenada, una cobertura 
efectiva y eficiente de los servicios de salud. 

En el mismo sentido se solicita que, a través de la Secretaría de Salud estatal, 
se gestione ante el gobierno federal que se les garantice el abasto y suministro 
continuo de medicamentos de calidad, insumos y equipos para su atención, la 
adquisición de equipos médicos para la realización de estudios relacionados con 
especialidades, la contratación de médicos especialistas en las áreas específicas 
de oftalmología, urología, traumatología y cardiología, así como la construcción, 
equipamiento y/o apertura de quirófanos suficientes para la atención de los 
derechohabientes. 

Indicó que desde el inicio de la legislatura ha hecho hincapié en que garantizar 
la salud es un deber primordial para todos los órganos de gobierno, ya que es un 
derecho que es indispensable para todos, adquiriendo más claridad con los 
acontecimientos que tuvieron lugar en el año 2020, con la declaración de la 
pandemia a nivel mundial ocasionada por la corona virus. 

“Por lo que hoy más que nunca es indispensable que los ciudadanos cuenten 
con un servicio en el área de salud de calidad y que este sea accesible a la gran 
mayoría, en el tema de salud no se pueden escatimar los recursos, debiendo ser 
estos utilizados estrictamente para el mejoramiento en los servicios de salud que 
brinda el Estado”, indicó. 

La problemática que expusieron los pacientes -dijo- es que son trasladados a 
laboratorios particulares para que se les realicen estudios, corriendo riesgo de que 
su condición se agrave, así mismo que los familiares tienen que recurrir a servicios 
particulares para adquirir medicamentos e insumos clínicos, cuando el recurso que 
se destina al sector salud es tan grande, no se tendrían que presentar este tipo de 
incidentes. 


